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RESOLUCTOITI DE ALCAMLE
N'0007-2023- A-\|AD

C.gtngnli, ü5 fu Enero del2023

EL ALCALDD DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
oAIVIANTT, PROVINCIA DE QIIIS'PICANCHT, R^EGTOJ\r CUSCO

VISTO:

La Estructura Organica de la Municipalid"ad, y Cuadro de Asignación
del Persanal de la Munícipa.lidad que contempla en el órgan,o de apoyo el cargo
de Tesorera cotno cargCI de confianza. A;-

COIVSIDERANDO:

Que, de aanerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Dstado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nro. 27680, concordartte con
el A.rt. II del Título Preliminar de la Ley 27972, las Municipalidades son
órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política, Económica y
Administratiua en los asuntos de su competencia, correspondíendo al
"Concejo Municipal lo;s funciones normativqs i Jiscalizadoras" y la
"Alcaldía funciones ej ecutivas',

Que, el Artíanlo 43o de la LeA ¡f' 27972, LeA Orgdnica de

Municipalídades, precisa que las Resoluciones de Alcaldía aprueban A

resueluen los asuntos de caracter administratiuo

Que, la Leg Organica de Municipalidades erl slt articulo 6o, establece
que la. Alca.ldí.n es el órganto ejecu.tiuo del gabierno kscal; El Alcalde es el
Representa.nte Legal de la Municipalidad A su mÓxima autondad
ad.rninistratiua; «símisrruo el Arttculrs 2On er¿ su inciso 17o, establece que el
Alcalde tierue l.a, atribución de designar A cesar al. Gerente Mu.nicipal, A a.

propuesta d"e éste a los d.emas funcionarios de confi.arma.

Que, el Art. 4 de la Ley N" 28775, cla,sifica el persartal d.e empleo
púbtica en F\tncionaria hiblico, Emplea"do de Confian-za y Sentid.or hiblico;
precisarudo que el que empleado públíco de confiaruza, €s aquel que
dese.mpeña cargo d.e conf,anza. técníco o politico, disti.n.to a,l d,e fun.uona.ria
púbtico. Se encuentra en el entorno de quien lo designe o remueue libremente y
ert rúrtEúrl casa sera mayor al 5% de los seruidores púlslicos existentes eru

cad.a en,tidad.

Que, como regla general el ingreso pqra laborar en una entidad ptTblica

bajo et régimen loboral especial de Contratación Admiruistratiua de Seruicíos
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es a traués de concurso público, d).mpliendo una serie de etapas propia"s del
selección de personal, en la anal el ganador suscribe el contrato CAS con la
entidad conuocante; sín embargo adicionalmente a las consideraciones
realizadas debemos manifestar que en caso la necesidad de personal este
referida a la contratación de seruidores que desempeñen cargos de cortfianza
como Gerentes, Sub. Gerenciales g otros niueles preuistos en el CAP y personal
directiuo, la normatiua legal que regula el Régimen Laboral Especial CAS,
posibilita la contratación en forma directa, exigiendo únicamente que ingresen
a ocupar una plaza orgdnica contenida en el Cuadro de Asignación de
Personal, siempre que su designación en el cargo se haga efectuado por libre
decisión de titular de la entidad.

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento
del D.Leg. N" 7057, aprobado por D.S ¡fo 075-2008-PCM, estableció Reglas
aplicables a furucioruanos y directiuos designados por Resolución. Los cargos
cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos
a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o

extinción regulados por el presente reglamento, Les son de aplicación la.s

disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia, En tal sentido
la Leg Nro. 29849 "Leg que establece la Eliminación Progresiua del Decreto
Legislatiuo .l[o 1057 y otorga derechos laborales", estableció lo siguiente:
(...)"DISPOSrcIONES COMPLEMENTARIAS FINALES Hmera. Contratación de
personal directiuo.- El personal establecido en los numerales 1), 2), e iruciso a)
del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Leg Marco del Empleo Público,
contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislatiuo 1057, está"

excluido de las reglas establecidas en el artículo B de dicho decreto legislatiuo.
Dste personal solo puede ser contratado para" oc'upar urua plaza orgánica
contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la entidad."

Que, del curriculurru y antecedentes de la CPC. Roxan-a Yesamine
Cusihuarnan htma, can Matrianla ¡F" 3365 reúne los requisfúos parct ser
d.esi.gnad.o camo emplead.o d.e confi.anza en el carga d.e" Tesoreia, de la
Municipalidad Distrital de C«nmntti, corúando con wtas de 14 anlos de
experiencia en gestión pública, cumpliendo el requisito preuisto en el Manual
de Operaciorues "MOP; por lo que pertinente designar en el cargo de confi.anza
de Tesorera de la Municipalídad.

Ett u,so d,e las fcxcultades conferi.das por el. Arfí.at.lo 2Ao - i¡zcíso 6) de l,a

Ley N" 27972, Ley Organica de Muruicipalidades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,.- DESIGIVAR, a partir de la fecha a la CPC
RoxANA YE§MnNE CLISnH¿TAMAN patwA, can Matnculct ffo 3365, D¡ú/ ¡tr.
en7qnq42 r,omo em.nl,ead.o de confianza a tiempo completo, en el cargo
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Tesorera de la Municipalidad Distrital de Camant| sujeto al Régimen
Especial del CAS D. Leg. 1057 A su Reglamento D.S. N' 075-2008-PCM,
modifi"cado par el D.S. N" 065-2011-PCM A LeA N'29849 que Establece la
Eliminación Progresiua del Régimen Especial del Decreto 1057 A Otorga
Derechos Laborales.

ARTICUIO SEGUNDO. - HACER, de conocimiento de la Gerencia
Municipal, Jek de Planifi"cación A Presupuesto, Comisióru Ordinaria de

mía, Administración y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de
A diferentes unidades orgánicas administratiuas que tengan
en el contenído de la misma, para su conocimiento y anmplimiento.

R.EcisrRE sE, coMUÑeuDsE. y cÚMpr,As,E
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